
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.ar

ANEXO
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº17/26 - Expte. N.º 918/2026

Objeto:  Contratación  del  Servicio  mensual  de  recolección,  transporte,  tratamiento  y  disposición  final  de 
residuos biopatogénicos del Poder Judicial de Entre Ríos sito en calle Laprida Nº250 de la ciudad de Paraná y 
Morgues de la Localidad de Oro Verde, Concordia, Gualeguay y Gualeguaychú. 

Renglón Nº 1: -MORGUE JUDICIAL DE ORO VERDE-
Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos biopatogénicos de la Morgue 
Judicial  de Oro Verde, sito en calle Las Lambertianas s/n de la ciudad de Oro Verde, según el  siguiente 
detalle:
Hasta 30 kg. Mensuales, de residuos biopatogénicos recolectados, transportados, tratados y con disposición final.
Recolección: unidades propias habilitadas en la Provincia de Entre Ríos.
- Frecuencia: La frecuencia de recolección será de DOS (02) VECES POR MES-como mínimo- en horario y día a pactar 
entre las partes.
Entrega de insumos: las bolsas conforme se requieren en ANEXO II serán provistas por la firma que resulte adjudicataria  
y con precintos de seguridad, de hasta 15 kgs. de carga.
-Deberá detallar el costo por kilogramo excedente transportado
-Deberá informar contacto del encargado local o regional

Total Mensual: $..........………..........
Total Anual: $……………………….
SON PESOS:……………………………………………………………............….…………..…………………..

Renglón Nº 2: -PODER JUDICIAL DE ENTRE RIOS-
Servicio  de  Recolección,  transporte,  tratamiento  y  disposición  final  de  todos  los  residuos  biopatogénicos 
generados por el PODER JUDICIAL DE ENTRE RÍOS, sitos en calle Laprida Nº 250 de ésta ciudad, según el  
siguiente detalle:
Hasta 15 kg. Mensuales,  de residuos biopatogénicos recolectados, transportados, tratados y con disposición 
final.
Recolección: en unidades propias habilitadas en la Provincia de Entre Ríos.
- Frecuencia: La frecuencia de recolección será de DOS (02) VECES POR MES-como mínimo- en horario y día a pactar 
entre las partes. 
Entrega de insumos: las bolsas conforme se requieren en ANEXO II serán provistas por la firma que resulte adjudicataria  
y con precintos de seguridad, de hasta 15 kgs. de carga.
-Deberá detallar el costo por kilogramo excedente transportado
-Deberá informar contacto del encargado local o regional

Total Mensual: $..........………...........
Total Anual: $……………………….
SON PESOS:……………………………..………………………………………………………………………..

Renglón Nº 3: -MORGUE JUDICIAL DE CONCORDIA-                                                 
Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos biopatogénicos de la Morgue 
Judicial de Concordia –Entre Ríos, por el término de doce (12) meses, según el siguiente detalle:
Cantidad: 60 kgs. mensuales aproximadamente - 15kgs. semanales   (genera tres (3) bolsas por semana).   
Recolección: unidades propias habilitadas en la Provincia de Entre Ríos
-Frecuencia: La frecuencia de recolección será de UNA (1) VEZ AL MES, en horario y día a pactar entre las partes.
Entrega de insumos: las bolsas conforme se requieren en ANEXO II serán provistas por la firma que resulte adjudicataria  
y con precintos de seguridad, de hasta 15 kgs. de carga.
-Detallar Valor por kilogramo excedente al mensual aproximado: …………….
-Deberá informar contacto del encargado local o regional

Total Mensual: $.....................
Total Anual: $……………………….
SON PESOS:……………………………………………………………..………………………………………..

Renglón Nº 4  -MORGUE JUDICIAL DE GUALEGUAYCHÚ-            
Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos biopatogénicos de la Morgue 
Judicial de Gualeguaychú –Entre Ríos, por el término de doce (12) meses, según el siguiente detalle:
Cantidad: 40 kgs. mensuales aproximadamente - 10kgs. semanales  .   
Recolección: unidades propias habilitadas en la Provincia de Entre Ríos 
-Frecuencia: La frecuencia de recolección será de UNA (1) VEZ AL MES, en horario y día a pactar entre las partes.
Entrega de insumos: las bolsas conforme se requieren en ANEXO II serán provistas por la firma que resulte adjudicataria  
y con precintos de seguridad, de hasta 15 kgs. de carga.
-Detallar Valor por kilogramo excedente al mensual aproximado: …………….
-Deberá informar contacto del encargado local o regional
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Total Mensual: $.....................
Total Anual: $……………………….
SON PESOS:………………………………………………….…………………………………………………..

Renglón Nº 5: -MORGUE JUDICIAL DE GUALEGUAY-                                       
Servicio de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos biopatogénicos de la Morgue 
Judicial de Gualeguay –Entre Ríos, por el término de doce (12) meses, según el siguiente detalle:
Cantidad: 20kgs. mensuales aproximadamente - 5kgs. semanales. 
Recolección: unidades propias habilitadas en la Provincia de Entre Ríos 
-Frecuencia: La frecuencia de recolección será de UNA (1) VEZ AL MES, en horario y día a pactar entre las partes.
Entrega de insumos: las bolsas conforme se requieren en ANEXO II serán provistas por la firma que resulte adjudicataria  
y con precintos de seguridad, de hasta 15 kgs. de carga.
-Detallar Valor por kilogramo excedente al mensual aproximado: …………….
-Deberá informar contacto del encargado local o regional.

Total Mensual: $.....................
Total Anual: $……………………….
SON PESOS:…………………………………………………...…………………………………………………..

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PARA TODOS LOS RENGLONES (VER TAMBIÉN ANEXO II)
-Del Manifiesto: Cada vez que se retiren residuos biopatogénicos, se confeccionará un manifiesto de retiro que reviste 
carácter de declaración jurada, donde se colocarán la cantidad de bolsas retiradas y la cantidad de precintos entregados por  
la  Empresa.  El  mismo  deberá  estar  firmado  por  el  Personal  de  la  misma  y  firmado  y  sellado  por  el  personal  del  
Departamento Médico Forense, el que deberá constatar la veracidad de los datos consignados en el Manifiesto de retiro.
-Tratamiento: Esterilización por autoclave de residuos biopatógenicos e incineración en el caso de restos orgánicos.
En  el  caso  específico  de  cortopunzantes  los  mismos  serán  indefectiblemente  depositados  dentro  de  descartadores 
específicos para tal fin. Estos descartadores quedarán ubicados en una bolsa específica, la que luego de ser completada, se 
precintará y rotulará como cortopunzantes, en esta misma bolsa se podrá descartar vidrio roto, el cual estará contenido en  
una  caja  de  cartón  previa  descontaminación  con  Hipoclorito  de  Sodio,  la  caja  será  embalada  con  cinta  adhesiva  ó  
transparente y tendrá la inscripción VIDRIOS.
Como estos materiales no producen degradación biológica, difícilmente produzcan olores por lo tanto, serán ubicadas en 
una bolsas específica, la cual una vez llena hasta las ¾ partes será precintada, rotulada y retirada por nuestro personal.
- Al momento de la confección de la Orden de Compra, se deberá aclarar el domicilio legal para poder entregar la factura  
mensual junto al certificado de destrucción y el domicilio de recolección, si el mismo fuera distinto al domicilio legal.
-El oferente deberá prestar el servicio con vehículos propios. Todos los transportistas deberán contar con la correspondiente 
habilitación/certificación en el Registro Provincial de Generadores, Operadores y Transportistas de Residuos Peligrosos de 
la Secretaría de ambiente de la provincia de Entre Ríos y las habilitaciones municipales correspondientes de la localidad 
donde se realiza el tratamiento y disposición final de los residuos, como así también, de corresponder, de otros municipios  
de la provincia.  

TERMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO: 12 (doce) meses, desde el 01/07/2026 al 30/06/2027, con opción a 
prorroga en igual periodo y condiciones a pedido de cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este  
Poder Judicial. El Poder Judicial podrá cancelar la prestación del servicio, en cualquier momento de la vigencia 
del  contrato.  El  costo  del  servicio  se  mantendrá  inalterable  por  el  término  de  vigencia  del  contrato.  El  
adjudicatario deberá continuar con la prestación del servicio en el caso que se le requiera, aún después de haber  
expirado la contratación o prórroga, si la hubiera.

REQUISITOS DE LA OFERTA:
-Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que 
deban emitirse.: ………………………………………………………..………………………….……………
-DATOS: RAZÓN SOCIAL/TITULAR:…………………………………...... CUIT:………………….…….....  
DOMICILIO FISCAL:………………………….……. TEL. CONTACTO:………………………………...
-Incluir gastos de envío e impuestos en precio final.
Especificar  características  del  servicio  (DE  NO  INDICARSE,  SE  CONSIDERARÁ  QUE  CUMPLE  CON  LO 
REQUERIDO EN PLIEGOS)

ALTERNATIVAS: Se  aceptarán siempre observando la  calidad y  características  técnicas  del   servicio  que  se  desea 
contratar. (art. 2º del Pliego de Condiciones Particulares).

DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo elec-
trónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección 
que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la 
debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 
días de remitido aquel.
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 De  las  Exigencias  para  el  pago:    deberá  tenerse  en  cuenta,  sin  excepción,  que  no  se  efectuarán  los  pagos 
correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los requisitos  
establecidos en los arts. 43º al 45º del Pliego de Condiciones Generales.

 De la  Entrega/prestación  de  bienes  y/o  servicios:   Rechazo:  la  Administración  podrá  rechazar  o  no  prestar 
conformidad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas.

Oficina de Compras y Asesoramiento – S. T. J. - Paraná,             de                 de 2026
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